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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las iﬁvenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méduinas,'a-
parﬁtos, inétrumentos, procesos de fabricacibn, etc, la am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracidn con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente eﬁunciativa ¥ no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los aescubrimieg
tos de tipo cienti{fico (Arte. 47).'7

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

la Ofden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que tawbién serén patentables los instrumentos, ob
Jetés, o partes de los mismos, que aporten a la funcién &
qQue son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitive que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente éonpcido. -

Pues bien; & tenor de lo expuesto, y en bése al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse,'que la invencidn a que se refiere la presente memo-

ria, constituye una novedsd industrial, con caracteristicas

¥ -ventajag que la hé&en merecedora del privilegio de explo~

tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

jora efectiva y precisamente couwprendida entre las enuncia-

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el.171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de i.935).
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{del medio ambiente que rodea las ramas.

Determinados cultlvos N especlalmente arboles
frutales, tales como el naranao, nece51tan protecclén efl-
caz durante los dias de fuertes heladas para prteger frutos

o
oS

o semillas.
Dicha prntecéién puede consistir en colocar
debajo de cada unidad o grupo de unidades forestales, focos

calorificos que moderen las temperaturas excesivamente bajas

Alternativamente pueden necesitafse focos de
calor en zonas rurales para otros fines y cuya coﬁstante nas
apreciada debe ser la eficaciavtérmicé dentro'dé'un coste ﬁg
ducido;-

Un'combustible econdmico que no-produzcarapre
clable contaminacidén puede ser de origen petrolifero, tal co
mo subproductos de refinerias y concretamente como eaemplo,
parafinas aceitosas, no refinadas, caracterizadas por su ba-
jo contenido en szufre ¥y en hidrocarburos aroﬁéﬁicos.

Pars conseguir un material de esta naturaleza,
que produzca calor por combustidn, consiguiehdo un quemado
completo, bien digtribuido y dé larga duracién;Aefa necesa-
rio encontrar un procedimiento que lo consiguieée;

Tal procedimiento, objeto de esta invencién,

consmste en colocar el combustible en un re01p1ente, que pue

+3

de ir proyvisto de una tapg que permlta la regulaclon de calo]
o el apagado cuando se desee, para posteriormente reanudar
la combustidén en otro momento. | 7 |

. Ahora bien, es fundamental poder regular el cq#
tacto entre el combustible y el aire, para lograr que la com
bustidén se realice sin humos, se encuentre repartida por to-

da la superficie que ‘puede arder, se mantenga el mayor tiem-
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| quido como consecuencia de la temperatura existente en la

o posible'y se produzca una llama corta.

Se ha encontrado, como novedad, que esto se
consigue colocando sobre el combustible una capa exteﬁdida,
de espeéﬁf determinado, de un material grsnular, Encombus-
tible, de poro cerrado, cuya principal caractéristica obje-
to de esta invencidn es que dicho material granulado flota

sobre el combustible cuando éste se encuentra en estado 1i-

zona de combustién.
Esta temperatura es la resultante de una éerie
de #aridbles por las que se encuentra condicionada,_taies
como la temperatura ambiente, la températura del resto del
recipienté, el espesor de la capé de material granular y él
tieﬁpo transcurrido desde el comienzo de la combustidn. -
Ademés de ser incombustible, el materiél'gra—
nular ha de poseer otras caracteristicas tales como inercia
quimica, ausencia de higroscopicidad, imputrescibilidad y

ser de poros cerrados, para asegurar su flotabilidad sobre

zas después de 1z combustién y, ademés, no crea riesgos de
.contaminacién.por vertido sobre el terreno; ya que cuando
deja de utilizarse adquiere répidamenfe el estado sdlido,
por lo que puede dejarse, si se desea, en el lugar de su utif
lizacién hasta que'Quléva a ﬁsarse. Hay que indigér tambiénl
| que al adguirir el estad§ séli@o no exuda aceité, ni se rebl
dece con el calor ambiente debido a una cuidadosa seleccidén
del orte de destilacidén y estructura molecular del material
parafinico utilizado como combustible.

| El requerimiento de flotebilidad o mantenimien

to del material grénular sobre el combustible en estado 1i-

el combustible, Este presenta la propiedad de no dejar ceni |
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quido, tieﬁé la pricipal finalidadrde,pe:mitir un paso.re-
gﬁlaiAdel combustible a través de la capa granular, hasta
la zona de contacto con el airé, es decir,”la'zona de combug
tibn. ' | | | o o

Pro 1o tanto;fla'granulometrié , el espesor de
dicha capa y la clase de matefiél, soﬁ parémétfoé_que ﬁermi
ten pegulér lé velocidad de alimentaciéﬁ del combusfible A
por temto la duracidn de la combustién, piecisémente'porque
iegﬁlén la cepilarided de la ‘capa cubriente para la -viscosi
dad que posee el combustible enestado,liquido.'

Se afiade un ejemplo al cual no se limitan las
posibilidades de 1a.presente invenciéa. |

Ejemplo 1.- Se 1lena hasta pocos centimetros
del borde superior un cilindro‘de cinco ardiez‘decimetros
clbicos, con parafina bruta procedenﬁe de una refineiia de
petrdleos. Sobre la superficie superior horizontai Be espar
¢ce, procurando conseguir un esﬁesor'ﬁniforme, uﬁa capa de
granog de mineral siliceo térmicamente expandido. Esta capa
puede tener un espesor de 0'5 a 2mm. Para encender la bujia
as{ preparada se utiliza una péqueﬁa cantidad de mezcla de
gasolina/gasoil. El envase va provisto de una taps sgperior
que gira en un plano horizontal y permite apagér 1a'¢ombus— ,
tién en el momento'geseado. La céﬁbusfién puede iniciarse y
apagarse cuentas veces sea necesario. Cuando haya ferﬁinado
el periodo de haladas, la parte de la bujié que no ge ha coy

sumido puede conservarse para su posterior utilizacidm.
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Hecha la desciipci6n a que se refiere la memoria
que antecede, ea precisgo insistir en que los detalles de
realizacibn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeflas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los phrrafos de la descrip,
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
éobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y.materias de un objeto ya patentado" fijando

as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializeble, nadie podré apoyarse en ella para, a
pretexto debgabe; introducido ligeras modificaclones, pre~
sentarla como nueva y propia.
' Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cidn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como mis terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de emero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

. ~ Establecido el cohcepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la protecciéhrsolicitada, se re-

dacta & continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer

do con lo que se establece en el filtimo pérrafo del apar-

tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que sSe desean reivindicar:
| NOTA DE REIVINDICACIONES
En resfimen, el privilegio de explotacién exclusi-
va qﬁé se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

éuientes:

il
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" kérmica,

'velocidéd de alimentacién de combustible, que por cépilaridad

tidén completa y prolongada.

' 1.- PROCEDIMIENTO PARA OBTENER BUJTAS TERMICAS
'twmIEscAiéCHA.Pm PLANTACTONES AGRICOLAS Y OTROS USOS, carac-

erizado porque se cubre un combustible envestado sdlido a
la temperatura smbiente, con grénulos de un mineral ine:t-‘_:l:e'
capaz de flotar sobre la, superficie del combustible, que se

encuentra enestado liquido durante la utj.lizacién' de 1a"bujia

. 2.~ PROCEDIMIENTO PARA OBTENER BUJIAS TERMICAS
LNTIESGARCHA PARA PLANTACIONES AGRICOLAS Y OTROS USOS, carac-
terizado porque el espesor deé los grénulos incombustibles

puede variar entre 0'5 mm., ¥y el necesario para controlar la

biene acceso al contacto con el aire y lograr asi una combus-

3.~ PROCEDIMIENTO PARA OBTENER BUJIAS TERMICAS
%NTIESOARCHA PARA PLANTACIONES AGRICOLAS Y OTROS USOS carac—

berizado porque se utiliza un combustible generalmente sblido
b pastogo a la témperatura ambiente, que tunde al ser. utiliza
fo. | o
o ' 4.~ Se reivindica por ﬁl‘bimo”co,lil‘()";aﬁ;jéi:owébbre
gl que ha de _recaer la Pa\ten“ce ‘de Invencién qué ge solicita=
PROCEDIMIENTO PARA OBTENER BUJIAS TERMICAS ANTIESCARCHA PAR*

PLANTACIONES AGRICOLAS Y OTROS WSOS.
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" Todo conforme quedadescrito y .reivindicado
en la presente memoria descriptiva que consta de ocho péagi-

nas mecanografiadas.

Madrid, 16 de febrero de 197¢
DO_INGRIA
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